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Ciuclad de México, a 25 de abril de 2024

OFICIO NO. SGIDGJyELi RPAi lllALC/006812024

Dip. María Gabrieta Salido Magos

Presidenta de [a Mesa Directiva del
Congreso de la Ciudad de México
Presente

Con fundamento en los artícutos 26, fracción Il de la Ley Orgánica del Poder Ejecutivo y de la

Administración Púbtica de la Ciudad de México; 7, fracción l, inciso B) y 55, fracciones XVI y XVll det
Reglamento lnterior del Poder Ejecutivo y de la Administración Púbtica de la Ciudad de México; en

relación a su similar MDPPOTA/C5P1092012023, me permito remitirle para su conocimiento eloficio
AGAM/DEUTAIPPD/030112024 defecha22 de abril de2024, signado por la Directora Ejecutiva de [a
Unidad de Transparencia, Acceso a [a lnformación Pública y Planeación del Desarrolto en ta Atcatdía
de Gustavo A, Madero, Lic. Ana María Alvarado Morales, mediante el cual remite la respuesta al Punto
de Acuerdo promovido por la Comisión de Alcaldías y Límites Territoriates y aprobado por ese Poder
Legislativo de esta Ciudad en su sesión celebrada etdía 26 de octubre de 2023, para los efectos a que

haya lugar.

Sin otro particular, reciba un cordialsaludo.

Atentamente,
El Director y de Enlace Legislativo

Evia Ramírez

C'c.c.e,p. l¡tro. Ricardo Ruíz Suárez, Secretar¡o de Gobierno de lâ C¡udad de Méx¡co. Parâ su superior conocimiento.
c.c.c,e,p. Lic. Ana Mâría Alvarado Morãles, Directora Ejecutiva dc la Unidad de Transparencia, Acceso a la lnfÕrnìäción
Para su conocinriento-

CIUDAD INNOVADORA
Y DE DÊRECHOS

a_-" 3
., /, 2,'2 5
¿/-
€_.Þe.s ee,\ CXø .,

GOBIERNO CON
ACENTO SOCIAL
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Validó Lic. Uriel Orozco Hernández Director de Enlacê, Análisis Juridicos y
Acuerdos Logislativos K

Revisó N\,Lic. Nayeli Olaiz Oiaz Subdiroctora de Atención y Sêguimiento
del Proceso Legislat¡vo

Elaboró Lic, Luìs Pablo lVoreno León Admin¡strativo Espec¡alizado L ,il'
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Ciudad de México,a22 de Abril de2024
AGA M/DE UTA I P PD/0301 12024

Lic. Ricardo Evía Ramírez
Director General Jurídico y de Enlace Legislativo
De la Secretaria de Gobierno de la Ciudad de México
Presente.
En atención al Oficio número SG/DGJyEL/PA/CCDMX/Ill/000204.212023, mediante el

cual notifica el Punto de Acuerdo de Urgente y Obvia Resolución aprobado en la sesión

del Congreso, anexo al presente copia simple del Oficio

No. AGAM/DECSll/1A212A24, firmado por la Lic. Tania Jacquelin Gutiérrez Hernández,

Dirección Ejecutiva de Comunicación Social e lmagen lnstitucional de la Alcaldía

Gustavo A. Madero, con elque dá respuesta a lo señalado en el punto de acuerdo que

a la letra dice:

"lJnico.- El Congreso de la Ciudad de México con pleno respefo a las funciones y atribuciones
de los demás Órganos de Gobierno, exhorta respefuosa mente a /as perso nas titulares de las
16 Atcaldlas pere que, de acuerdo con la suficiencia p/esupuestal y en el ámbito de sus
respectivas competencias, realicen campañas de concíentización a Ia ciudadanla para que

recojan las heces fecales de sus animales de compañfa, evitando con ello, afectar el medio
ambiente y la salud de las personas asÍ como de los anlmales no humanos".

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarle un cordial saludo

Aten nte
utivaD¡ Ej

c. Ana arado Morales

c,c.p.- Llc. Enriquê Rodrigo Rojas S€rafín.- Alcåldê ds GustÉvo A, Mâdoro
Lic. Nohemí Csrolina Gómsz González. - Secrêt€r¡8 Particular en l8 Alcaldfa Gustavo A. Madero

Folio DEUTAIPPD 0305 S.P, 202305860
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C. P.07300, Alcatdía Gustavo A.

Nacional, Col. Lindavista,
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ALCåLDfA GUSTAVO A. MADENO

ÐIRECCIÓN EJECUTIVA DE COMUÑICACIÓN

SOCIAL E IMAGEN INSÍITUCIONAL ^:FffiFJg'
GOBIERNO DE LA
cruDAD'ÞË ñÊxrco

Òh
ùllb,Fbm.l&L¡.|á

5 de Febrero, Esq, VicenteViltada, Col. Villa Gustavo A. Madero,
C. P. 07050, Alcaldfa Gustavo A. Madero
Conm,51-18-28-00, Ext.0104 
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Ciuðad de México a 9 de abril de2024
AGAM/DECSnlt02l2024

LIC. A}IA MARh TTVNRTOO MORATES
DIRECTORA EJÊCUT¡VA DE rA Ut{tDAD DE TRANSPARENCTA, ACCESO A tA |NFORMAC|óN
pIIgL¡cI v PIANEAG|óN DEt DEsARRotto
PRESET{TE

Por medio det presente y en atencién a[ oficío AGAM/DEUTAIPPD/0243/2024 le informo adjunto
evidencia del material publicado en las redes sociales oficiales de estâ alcatdía para sotventar el
Punto de Acuerdo emitido mediante el oficio SG/DGJyEI lPAlCCDMXlllU00020,4.212023,

Lo anterior para dar cumplimiento a lo establecido en el artículo 34", aparatado A, numeral 2 de ta
Constitución Política de la Ciudad de México, asl como en la Ley orgánica del Congreso de la Ciudad
de México

Sin más por el momento, aprovecho la ocasión para enviarte un cordialsaludo
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AlcaHia Gustavo À Madèro
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;5i ur dueõc resporsåÞi€! ¿¡ S' sãles a pa5Èê!'å tJ í-'asccta rÊßJerda recoger sus hec€s. ås: todaS

y todos coadyJ\€tno5 eû c.,icãr èì nèdioôrnã:enie y er.itar enfemedaCÈs. ï ;No sèó5 ðcreÈdor a

una sancónl )(
ODenuncÈ el ¡1ðttrðto arìnai a, 555¿650760 o är 55i53]5533Alcaldfa Gustn o A. ll¡dero @fuAtcatdiaGÂM . 3min

¡Sé un dueño responsable! Ç Si sales a pasear a tu mascota recuerila
recoger sus heces, asítodas y todos coadywamos en cuidar el
medioambiente y evltar enfermedades. 

-¡' 
¡No seas acreedor a una

sanción! N

QDenuncia et maltrato aníríal al 5552650780 o al 555533553Íi

NO DEJES LAS
HECES FECALES

EN LOS PAROUES. LLHIA UNA BOLSA
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NO RECOGER LAS
HECES PUEDE

HACERTE ACREEÞOR A UNA

CON ARRESTO DE
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Ver insights y anuncios

GUSTAVO
A. MADERO
qTrqiç?l?¡tfñErll sr) îPOR UNA ALCALDIA

MAS LIMPIA

ffie i3 'POP 
UNA ALCALDIÀ

MAS LIMPIA

MULTA DE 51,460 MXN - s2,19O MXN
EN CADA PASEO

13 A 24 HORAS
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LEY CULTURA CíVICA
ARTíCULO 26 FRACC. I
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YO NO PUEDO RECOGERLAS

5 de Febrero, Esq. VicenteViltada, Col. Villa Gustavo A. Madero,
C. P. 07050, Atcaldía Gustavo A. Madero
Conm. 51-18-28-00, Ext. 0104

SANCIONA A LOS AUE NO RECOJAN

LAS HECES FECALES

GUSTAVO
A. MADERO
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PERO TU SI
t

RECOGE LAS HECES DE TU PERRO Y TIRALAS A LA BASURA
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